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REsumEn

En este artículo se sintetizan avances en la literatura relacionados con demandas, precios y costes del agua en distintos sectores, 
y el papel que los métodos y modelos económicos pueden jugar en el diseño de instrumentos y políticas eficientes para la gestión 
del agua en el nuevo contexto institucional definido por la DMA. Se analiza de forma específica la contribución de la Economía en 
la gestión del agua en la agricultura y en el uso urbano, y los distintos métodos para determinar el valor económico del agua en el 
medio ambiente. Tras esto se presenta el estado del arte de modelos que integran oferta y demanda a escala de cuenca acoplando 
hidrología, gestión y economía (modelos hidroeconómicos), y diversas aplicaciones a la resolución de problemas de gestión de 
recursos hídricos. Concluimos con un análisis de tendencias y retos futuros en el papel de los modelos y el análisis económico en 
la gestión de los recursos hídricos.
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ABsTRACT

This paper presents advances in the literature related to demands, prices and costs of water services in different sectors, and the 
role of economic methods and models can play in the design of efficient instruments and policies for water management in the new 
institutional framework defined by the Water Framework Directive. It specifically deals with the contribution of Economics to water 
management in agriculture and urban use, and the different approaches to assess the economic value of water in the environment. 
This is followed by the state-of-the-art in models that integrate water supply and demand at the basin scale coupling hydrology, 
management and economics (hydroeconomic models), and several applications to solving water management conflicts. We conclude 
with an analysis of trends and future challenges in the role of models and the economic analysis in water resources management.

Key words | Water economics; hydroeconomic models; water pricing; environmental costs.

InTRODuCCIÓn. gEsTIÓn DEl AguA y ECOnOmíA

En tiempos recientes, factores como el aumento de la demanda consuntiva por el crecimiento de la población urbana y 
el desarrollo económico, la mayor preocupación medioambiental, la creciente contaminación de las aguas, las incertidumbres 
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impuestas por el cambio climático sobre la disponibilidad futura de los recursos, y la consideración de aspectos como equidad o 
desarrollo sostenible complican sustancialmente la política del agua y abocan necesariamente a una gestión integral de los recursos 
hídricos. El agua es en muchas regiones del mundo un recurso escaso y a la vez muy valioso, por lo que la Economía, en cuanto 
ciencia que estudia la gestión y asignación eficiente de recursos escasos, debe ser incorporada al estudio de decisiones racionales 
en el uso del agua en el marco de esa gestión integral. Decisiones racionales sobre la explotación, conservación, reparto y uso 
de los recursos hídricos en situaciones de escasez requieren información sobre el valor económico del agua para los distintos 
usos en competencia. Ante situaciones de escasez de agua, demanda creciente con múltiples usos en competencia y aumento del 
coste incremental del desarrollo de nuevas fuentes de suministro, el uso más eficiente del recurso se vislumbra como la principal 
alternativa a la gestión tradicional basada en el aumento de la oferta. La mejora de la eficiencia física en el uso del agua está 
relacionada con la conservación (ahorro) de agua mediante el incremento de la fracción de agua usada de forma beneficiosa frente 
al agua aplicada. El concepto de eficiencia económica es mucho más amplio, y busca el mejor uso económico del agua mediante la 
combinación de medidas físicas y de gestión (Cai et al., 2003). 

La Economía puede asistir en la toma de decisiones en la gestión del agua en tres niveles fundamentales (Griffin, 2006): 

a) Análisis de políticas del agua. Las políticas públicas relacionadas con el suministro de agua y su calidad tiene importantes 
consecuencias económicas para los hogares, la agricultura, las empresas, industria, el medioambiente, etc. La Economía 
proporciona herramientas para analizar el impacto de diversas políticas del agua e instrumentos de gestión (mercados, 
políticas de precios, etc.) en el bienestar del hombre.

b) Gestión y asignación óptima del agua entre usos en competencia. La Economía nos ilustra sobre el valor del agua en los 
distintos usos alternativos ayudando a la toma de decisiones sobre la asignación y priorización del recurso. Las señales de 
precio que reflejan la escasez de bienes y servicios y que guían la inversión y asignación de recursos en el sector privado 
están ausentes o distorsionadas para el agua, complicando las decisiones públicas sobre la gestión del recurso, de modo 
que los estudios económicos ayudan a superar estas dificultades.

c) Análisis de proyectos de inversión. La rama de la Ingeniería Económica proporciona herramientas para la priorización y 
selección de proyectos de infraestructura para gestión del agua (ej. análisis coste-eficacia y coste-beneficio), pero también 
sobre el diseño óptimo de actuaciones (ej. capacidad óptima de un embalse o un campo de pozos) y su planificación en 
el tiempo, o sobre la forma más adecuada de financiación de los mismos.

La Economía interacciona con la gestión de los recursos hídricos a través de tres realidades (Rogers et al., 1998): los precios 
del agua, el coste del agua (el cual supone no sólo costes financieros y recursos consumidos en los servicios del agua, sino también 
costes de oportunidad y externalidades económicas y ambientales), y el valor del agua, incluyendo valores de uso y de no uso o 
intrínsecos (ej. Young, 2006). Lo óptimo desde el punto de vista del uso sostenible del agua es que el coste total se iguale con el 
valor sostenible del agua en uso, maximizándose el bienestar social (Rogers et al., 1998 y 2002). Aunque el principio de maximizar 
el valor económico total de recursos como el agua es un concepto esencial de la moderna teoría económica de recursos naturales, 
hay un debate considerable sobre cómo diseñar las políticas e instituciones adecuadas para acercarnos a ese óptimo (e.g. Griffin, 
2006).

La Directiva Marco del Agua (CE, 2000) ha formalizado el papel creciente de la Economía en la gestión del agua. En 
efecto, la DMA propone la aplicación de principios (recuperación de costes, quien contamina paga), metodologías y herramientas 
(análisis coste-eficacia y coste-beneficio, con un papel relevante en el diseño de programas de medidas y la justificación de posibles 
excepciones) e instrumentos económicos (precios del agua) en la gestión a escala de cuenca (WATECO, 2002). El precio del agua se 
contempla en la DMA con un doble rol: como incentivo para un uso eficiente (instrumento económico) y a la vez como instrumentos 
de recuperación de costes (instrumento financiero). La Directiva exige la recuperación de los costes de los servicios del agua, 
incluyendo no sólo los costes financieros, sino también los ambientales y del recurso. La definición y método/s de estimación 
de costes ambientales y del recurso ha suscitado un considerable debate en la comunidad científica (ej. Brouwer, 2004; Heinz 
et al., 2007; Iglesias y Blanco, 2008). En este contexto, los modelos hidroeconómicos que integran a escala de cuenca ingeniería, 
economía e hidrología pueden resultar útiles para la simulación y valoración de impactos y políticas y su diseño con criterios de 
eficiencia económica, equidad y sostenibilidad ambiental (ej. Ward y Pulido-Velazquez, 2008a; Harou et al., 2009).
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En este artículo se sintetizan avances en la literatura relacionados con demandas, precios y costes del agua en distintos 
sectores, y el papel que los modelos económicos pueden jugar en el diseño de instrumentos y políticas eficientes para la gestión 
del agua en el nuevo contexto institucional definido por la DMA. Se analiza de forma específica la contribución de la Economía en 
la gestión del agua en la agricultura y en el uso urbano, y los distintos métodos para determinar el valor económico del agua en el 
medio ambiente. Tras esto se presenta el estado del arte de modelos que integran oferta y demanda a escala de cuenca acoplando 
gestión y economía (modelos hidroeconómicos), y diversas aplicaciones de los mismos a la resolución de problemas de gestión de 
recursos hídricos. Concluimos con un análisis de tendencias y retos futuros en el papel de los modelos y el análisis económico en 
la gestión de los recursos hídricos.

ECOnOmíA DEl AguA En lA AgRICulTuRA

Precio, coste y valor económico del agua en la agricultura 

Desde que se publicó en España el libro seminal de Sumpsi et al. (1998), se han publicado numerosos estudios de la 
economía del agua riego, que en conjunto componen un corpus de literatura que destaca entre las más fértiles y abundantes del 
ámbito internacional (Arcas et al., 2010). Estos 16 años de trabajos proporcionan una visión contrastada, precisa y geográficamente 
diversa de la realidad del regadío español, aportando resultados útiles para el diseño de políticas. Una referencia general más 
moderna es Gómez-Limón et al. (2010).

En el caso del regadío, usuario del 70% de los recursos disponibles en España en un año normal, el precio del agua solo 
se descubre o emerge cuando hay transacciones de mercado. Hernández-Mora y De Stefano (2013) nos han mostrado que en 
el caso del riego, los mercados informales están muy presentes en nuestra realidad y han adoptado diferentes modalidades. El 
precio del agua en mercados formales ha sido muy documentado por diversos autores (Garrido et al., 2013, Rey et al., 2014 entre 
otros), situándose en el rango de los 0.13-0.25 €/m3, pero llegando a superar el coste de la desalación en situaciones puntuales de 
sequía en el sudeste y levante español (hasta 0.7 €/m3).  Estos precios de intercambio, elevados si se comparan con los escenarios 
contemplados por Sumpsi et al. (1998) y muchos otros autores hasta 2005 (Arcas et al., 2010), han sido revulsivos para mejorar la 
eficiencia técnica y económica del regadío. 

El coste del agua para el riego es muy variable y ha seguido una tendencia gradualmente alcista por dos motivos. El primero, 
debido al cambio de regulación del mercado de la energía de 2008, ha causado elevaciones del coste del agua de más del 50% 
(Hardy et al., 2012). Corominas (2010) estimó el coste de la energía en dos subsistemas (olivar y cultivos de verano en Andalucía), 
el cual llega a representar entre el 5 y el 7% del coste total del cultivo. Rodríguez-Díaz et al. (2011) estimó en un 36% la media 
del coste de la energía sobre el coste de gestión, explotación y mantenimiento de aplicación del agua en una zona modernizada del 
Guadalquivir.

Y el segundo, muy ligado al anterior, ha sido la modernización de regadíos. Aunque el Estado ha subvencionado una buena 
parte de los costes de modernización, la conversión de los sistemas de distribución por gravedad a redes en carga en más un millón 
de hectáreas ha elevado el coste del agua, por la doble vía de la inversión reintegrable y el coste de la energía. 

Para el período 2002-2008, Calatrava y Garrido (2010) calcularon en unos 900 millones de euros al año el déficit de coste 
del regadío español no recuperado vía tarifas. En esta cifra no se incluyeron el coste de escasez o ambiental. Sin embargo, si se 
descontara la política de modernización de regadíos, la cifra sería mucho menor. 

El hecho cierto es que las tarifas públicas de riego, si se descuenta el coste de la energía, no se han modificado prácticamente 
nada en los últimos 10 ó 15 años (Garrido y Calatrava, 2008). Dos factores dificultan una reforma a fondo del sistema tarifario. El 
primero es la diversidad de niveles y sistemas tarifarios que existen en el regadío español. De un lado, los usos llamados históricos 
y los usos de aguas subterráneas no pagan por el agua, aunque algunas comunidades autónomas han empezado a cobrar o al menos 
considerar como hecho imponible el uso de recursos subterráneos. Por otro lado, la componente energética ya ha encarecido el agua 
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sustancialmente, y posiblemente el objetivo disuasorio para el uso racional o moderado ya actúa en al menos dos tercios de todo el 
regadío español (modernizado y el que emplea aguas subterráneas). 

En un país semiárido como España, la producción agrícola cuando se tiene acceso al agua de riego es incomparablemente 
mejor que si se depende exclusivamente de las precipitaciones. El valor del agua se puede cifrar en tres aspectos: la mayor 
rentabilidad de la tierra, pudiendo cultivar en la época seca y más cálida, y lo que se suele olvidar, evitar el barbecho; estabilizar 
las producciones físicas, lo que ayuda a estabilizar las rentas de los productores y facilitar la comercialización a transformadores e 
industrias de la cadena de valor, que valoran disponer de un flujo de producción estable y de calidades homogéneas; y por último, 
asegurar un mayor control del manejo de los cultivos, logrando más calidad en cultivos como el viñedo de transformación, olivar y 
frutas y hortalizas, y pero también en cereales, forrajes, remolacha o tubérculos. 

El valor del agua se puede apreciar mediante modelos de programación matemática, que se han empleado abundantemente 
en la literatura, pero también en modelos hedónicos aplicados sobre los precios de la tierra. Se dispone de estadísticas muy detalladas 
de estos últimos desde hace más de 30 años, referidas a orientaciones productivas (tierra de labor, viñedo, olivar, etc) y, lo que 
es más importante, si la tierra es de regadío o no. A partir de las diferencias entre precios de secano y regadío se pueden obtener 
medidas del valor del agua en cada Comunidad Autónoma. La productividad económica del agua, o su valor de uso, es muy 
variable; pero el rango en toda España podría oscilar entre los 0.15 €/m3 en las zonas más elevadas y frías, hasta los 2-3 €/m3 en el 
levante español, llegando a los 8-10 €/m3 en producciones muy específicas, como la flor cortada.

Economía del agua de riego: escasez, calidad e instrumentos económicos

No es arriesgado afirmar que si todos los productores españoles tuvieran un acceso económico a un río o pozo no existiría 
agricultura de secano en ninguna parte de nuestra geografía, exceptuando posiblemente el norte peninsular o partes de Galicia. El 
motor no sería tanto la mejora del beneficio esperado, que al integrar el coste de capital de las instalaciones no lo hace tan diferente 
del secano, como la posibilidad de estabilizar las rentas y facilitar una producción de calidades más controlables y por tanto más 
fáciles de comercializar. Para las explotaciones mixtas, agrícolas-ganaderas o integradas en SATs o cooperativas, las ventajas serían 
cuantiosas. La nueva Política Agraria Común (PAC), que busca una mayor orientación de la agricultura al mercado, y el escenario 
de precios mundiales a medio plazo van a acrecentar la presión y la demanda del agua de riego1.

Desde esta perspectiva, la presión por emplear más caudales va a existir siempre, alimentada por el estímulo a mejorar la 
productividad del trabajo y del capital. Es por ello que el papel tutelar, supervisor e intervencionista de las administraciones será 
siempre necesario, con independencia del rigor con que se cobre el agua o la profundidad y la operatividad de los mercados de 
agua. En el regadío, pues, coexisten un marco de reparto del agua basado en la acción colectiva y comunal, una señal de precio, 
ahora fortalecida por el coste energético, y puntuales intercambios en un mercado del agua regulado. Los tres aspectos descansan 
en un ordenamiento jurídico fuerte, garantista y, en general, eficaz. Pero el sustrato que predomina y actúa con mayor presencia 
es el público-privado: la gestión del agua en el ámbito de decisión de la cuenca hidrográfica (o subsistema de explotación) y el 
funcionamiento de las comunidades de regantes. En estos ámbitos se dirimen las cuestiones fundamentales del reparto del agua, 
tanto en situaciones de normalidad como de escasez, dejando a los instrumentos económicos un papel más marginal, puntual y 
específico. Si acaso, su función y efectos se materializan gradualmente en procesos lentos de cambios estructurales (modernización), 
posibilidad ocasional de participar en un banco de aguas o mediante el empleo de modernas tecnologías de riego. Es llamativo 
que en la UE solo en España, y el Inglaterra por razones diferentes, se han introducido cambios legislativos para facilitar el 
libre intercambio de derechos del agua. Italia ha renunciado explícitamente a implantar medidas de mercado, y por referéndum a 
cualquier forma de privatización en la gestión o asignación del agua. Francia estudia qué papel y aceptación podría tener el mercado 
del agua, Portugal no parece haber dado ningún paso en esta dirección. 

En el caso del doble cambio técnico que supone la modernización del riego (en alta y en los sistemas de distribución) y la 
adopción en finca de tecnologías modernas, se puede dar la paradoja de Jevons (Dumont et al., 2013; Gómez y Pérez-Blanco, 2014): 

1 En este sentido, merece la pena consultar el reciente informe de la PAC de la Corte Europea de Auditores, en el que se señala la oportunidad perdida de no haber 
reforzado la vinculación entre los mandatos de la Directiva Marco del Agua y la condicionalidad de las ayudas agrícolas en el nuevo marco de pagos directos a los 
productores que, no lo olvidemos, tiene una vigencia de 7 años (2015-2021).
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una mejora en la productividad y eficiencia técnica redobla la demanda de agua y propicia, en ausencia de un control preciso del uso 
de la fracción ahorrada por la tecnología, aumentos del uso. Si sumamos la posibilidad de capitalizar o remunerar el ahorro técnico, 
por ejemplo cuando se puede vender o comprar el agua, la presión sobre el recurso aumenta y cabe esperar que los productores 
busquen la máxima rentabilidad.  Por ello, hemos reclamado en muchas ocasiones que el mercado solo es compatible con un 
sistema de control eficaz que asegure un seguimiento en tiempo real de los caudales captados, distribuidos y los irrecuperablemente 
perdidos (evapotranspiración), lo cual es perfectamente posible con tecnologías de uso comercial (Garrido et al., 2013). 

Pero sin duda el problema más difícil de abordar es el de la contaminación difusa. Es cierto que en la UE el problema se 
ha revertido en los últimos años (EC, 2013), apreciándose las reducciones de la contaminación de nitratos en la de los países. Sin 
embargo, la literatura académica - marcadamente teórica y orientada a proponer marcos de regulación de difícil aplicación práctica 
- no se ha visto reflejada en políticas de escala suficiente.  Posiblemente tienen más futuro y virtualidad las ventajas económicas y 
técnicas de un manejo más preciso de los nutrientes en la explotación (Gabriel et al., 2013).

ECOnOmíA DEl AguA En El usO uRBAnO 

Precios y costes del agua en el uso urbano

De los tres usos del agua, agrícola, ambiental y urbano, este último presenta una serie de características que los diferencia 
de los precedentes y por las que, al plantear análisis integrados, menos condicionado está. Las principales son:

• Es la demanda prioritaria, indiscutible incluso en épocas de escasez. 
• Representa, pese a una población que crece sin cesar, una cantidad muy inferior a la de los otros dos usos.  
• Desde la óptica de la calidad sucede justo lo contrario. Es, con diferencia, la más exigente porque el agua de consumo 

urbano debe cumplir unos requisitos cada vez más exigentes (BOE, 2003), sólo alcanzables con un coste razonable 
cuando la calidad del agua bruta de partida es buena.

• Las inversiones requeridas por todo el ciclo urbano son, por metro cúbico de agua utilizado, las más elevadas. Y al tiempo 
es el uso por el que el usuario puede pagar un precio unitario mayor. Por ello se puede afirmar (Briscoe, 1996) que en 
el abastecimiento urbano el coste de uso es alto (es mucho menor en el regadío) mientras que el coste de oportunidad 
es reducido, dado su elevado valor económico (el coste de oportunidad es alto en el regadío cuando compite con el uso 
urbano o industrial). 

Si a ello se añade el hecho probado de que la recuperación integra de costes contribuye de manera definitiva a mejorar 
la eficiencia y la sostenibilidad, parece evidente que el precio medio que por el agua deben pagar los abonados deben permitir 
satisfacer este principio, mayormente cuando, además, es una exigencia de la Directiva Marco del Agua.          

Llegados a este punto, de inmediato surge la cuestión del agua derecho universal del hombre que incluso ha originado 
una respuesta específica de la Comisión Europea (EC, 2014) ante el primer requerimiento ciudadano que ha alcanzado las firmas 
necesarias. El comunicado manifiesta un hecho que nadie discute: “el acceso a un agua potable segura y al saneamiento está 
inextricablemente ligado al derecho a la vida y a la dignidad humana, así como a la necesidad de garantizar un nivel de vida  
adecuado” Es, pues, menester compatibilizar el derecho humano al agua con una recuperación completa de costes que garantice la 
sostenibilidad económica del servicio, algo perfectamente posible con una tarifación progresiva y social. Del mismo modo que la 
sostenibilidad económica de un país se fundamenta en recaudar con los impuestos (indirectos más directos) una cantidad igual a los 
gastos que debe asumir, con independencia del régimen fiscal, más o menos progresivo, que se quiera implantar, la recuperación 
de costes del agua urbana exige que el ciudadano pague un precio medio del metro cúbico del agua que permita atender todos los 
costes del sistema. Y ello con independencia de que, incluso, la cantidad mínima que garantice el derecho a la vida y a la dignidad, 
sea casi gratis.  
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Es pues, muy importante, diferenciar entre tarifación y recuperación completa de todos los costes del agua urbana. Estos 
costes, conceptualmente bien establecidos (Cabrera et al., 2012), son:

• Costes del recurso. Término esencial para la DMA integrado por tres sumandos. A saber:
 - Coste por la compra del agua en alta (bruta o depurada) a otro operador.
 - Coste temporal de oportunidad. Asociado al lucro cesante. 
 - Costes variables generados por externalidades. 

• Costes de operación y mantenimiento (O&M). Básicamente coste (fijo) del personal más los variables ligados a la 
producción (reactivos) y distribución (energía).  

• Coste del capital. La anualidad que permite reponer las infraestructuras. 
• Costes ambientales. 
• Costes sociales. Para compensar los inconvenientes (la apertura de una zanja frente a un restaurante) que personas ajenas 

al desarrollo de la actividad soportan (Coase, 1960). 

Por lo general los de mayor entidad son los costes de operación y mantenimiento y los de capital, lo que hace que el precio 
final del agua dependa de la organización y capacidad tecnológica de la empresa de suministro (O&M) y de la calidad de servicio 
estrechamente ligada a las inversiones (una cloración tiene un coste muy inferior a tratamientos que, como la ozonización, mejoran 
las características organolépticas del agua y que, por tanto, propician el consumo del agua de grifo). También las circunstancias 
del sistema condicionan el precio final del agua: no es lo mismo disponer de agua de calidad procedente de una fuente natural que 
tener que depender de una desaladora.

En los países latinos, es el caso de España, el precio del agua urbana sólo acostumbra a recuperar el coste de Operación 
y Mantenimiento pero no así el sumando que, las más de las veces, tiene un coste superior, la costosa amortización de todas las 
instalaciones (potabilizadoras, tuberías de transporte, redes de distribución y drenaje, y depuración). El ciclo urbano del agua 
(que se va consolidando a lo largo de todo el siglo XX) es muy posterior al ancestral regadío que siempre había sido promovido 
y subsidiado por el Estado. No extraña, pues, que la administración se constituya en promotor y financiador de la obra hidráulica 
urbana, un proceder que ha llegado hasta nuestros días. También explica por qué en los países del norte de Europa (donde no hay 
necesidad de obras para regar) muy pronto se entendió (no hubo el menor choque cultural) la necesidad de recuperar todos los 
costes. El resultado es que el precio del agua urbana en Dinamarca, Holanda, Alemania o Suiza, países sin problemas de cantidad, 
es varias veces el que aquí se paga.

Hasta ahora España ha rehuido incluir en la factura las inversiones y su amortización. De hecho la Directiva Marco del 
Agua, publicada en 2000, preveía para la entrada en vigor del principio de recuperación de costes un periodo de diez años. Pero 
se llegó al 2010 con aumentos en el precio del agua al compás del IPC. La depreciación de las obras promovidas en el pasado (las 
tuberías no se renuevan) e ingentes cantidades de fondos estructurales europeos que han permitido subsidiar nuevas infraestructuras 
lo han posibilitado. Pero el irremediable envejecimiento de las instalaciones y unos fondos que, para tal menester, han visto su fin en 
2013, van a obligar a incluir en el precio del agua la recuperación de la partida de mayor peso, el coste del capital, lo que supondrá 
que, dependiendo del caso, el actual precio medio del agua urbana se multiplique por un factor comprendido entre 2 y 4.    

COsTE y vAlOR DEl AguA En El mEDIO AmBIEnTE

El principal problema a la hora de valorar mejoras y daños ambientales o dar un valor a usos ambientales (incluyendo 
valores de no uso), estéticos o recreativos consiste en que con frecuencia no existe un mercado para obtener directamente su valor. 
Sin embargo, conocer el valor económico de los usos ambientales puede ser fundamental para una gestión racional de los mismos, 
para centrar la atención de los decisores y del público en recursos infravalorados y amenazados, y para determinar el nivel de 
protección, desarrollo y monitorización económicamente justificable. El objetivo fundamental no es poner una etiqueta con un 
precio al medio ambiente, pero sí expresar el efecto de un cambio marginal en la provisión de servicios de ecosistemas en relación 
con otros bienes que la gente valora. En los últimos 30 años, la valoración de los servicios ambientales ha pasado a ser una de las 
áreas de investigación más significativas y de evolución más rápida en la economía y ecología ambiental (Turner et al., 2003). 
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Existe actualmente una extensa literatura en la valoración de mejora de la calidad del agua (revisada por Olmstead, 2010) y sobre 
el valor del agua en ríos, acuíferos y humedales para usos ambientales y recreativos (ej. Hanley et al., 2006). 

Se han desarrollado dos enfoques principales para la valoración de bienes de no mercado. El primer enfoque consiste en 
construir un mercado hipotético y, mediante encuestas, desvelar la disponibilidad a pagar por disfrutar del bien ambiental (métodos 
directos o de preferencias declaradas). Dentro de este enfoque el más conocido es el método de valoración contingente (VC), en el 
que los usuarios revelan su disposición a pagar para diversas situaciones hipotéticas que se le plantean mediante un cuestionario. 
Por ejemplo, Loomis (1996) aplica VC para medir el beneficio ambiental de eliminar una presa y restaurar el estado del río. A 
pesar de su interés y frecuente aplicación, la VC presenta resultados inciertos (su fiabilidad depende fuertemente del diseño del 
cuestionario) y notables complicaciones metodológicas (Freeman, 2003). La técnica de los experimentos de elección nos permite 
valorar bienes ambientales en función de sus atributos (Hanley et al., 2006).

Los métodos indirectos o de preferencias reveladas consisten en inferir el valor ambiental a través de comportamientos 
observados en mercados reales (Champ et al., 2003), como ocurre con los métodos del coste de viaje y valoración hedónica. 
Finalmente los métodos de transferencia de beneficios se emplean para transferir beneficios obtenidos en otro caso de estudio 
(Brouwer, 2000; Colombo and Hanley, 2008). 

Sin embargo, a pesar de los avances en métodos y aplicaciones, la valoración ambiental continúa siendo un “arte imperfecto”; 
al ser la valoración un ejercicio basado en hacer inferencias en base a hipótesis de partida, estará siempre sujeto a interpretación y 
debate (Braden, 2000).

mODElOs hIDROECOnÓmICOs y gEsTIÓn EfICIEnTE

La gestión de sistemas de recursos hídricos supone influir y mejorar la interacción entre tres subsistemas: el natural (marco 
biofísico), el económico, y el legal-institucional. Los modelos hidroeconómicos permiten analizar los problemas de gestión del agua 
mediante modelos que representan de forma explícita estas interacciones. La combinación de aspectos económicos, ingenieriles y 
ambientales de la gestión proporciona así resultados más relevantes para la toma de decisiones en un entorno tan complejo como 
el del agua. 

Por modelos hidroeconómicos (MHE) nos referimos a modelos espacialmente distribuidos de gestión de una cuenca o sistema 
en los que tanto el suministro del agua como las demandas son caracterizadas económicamente (Harou et al., 2009). Esta definición 
se relaja a veces para referirnos en general a modelos de gestión de recursos hídricos que incluyen la componente económica. En 
los MHE la gestión y asignación del agua o está dirigida por el valor económico del agua o es evaluada económicamente para 
contribuir al análisis de políticas y revelar oportunidades para una mejor gestión. La visión tradicional de la demanda de agua 
como requerimientos fijos a satisfacer es cambiada por una visión dinámica de la demanda relacionada con el concepto del valor 
económico del agua. La integración de la Economía en los modelos de gestión permite además la consideración conjunta de 
opciones de oferta y de demanda en un marco coherente. 

Los MHE integran topología y características del sistema, hidrología superficial y subterránea y relación río-acuífero, 
infraestructura hidráulica, caracterización económica (curvas de demanda frente al precio, costes de operación, beneficios asociados 
a la producción hidroeléctrica, etc.), y restricciones institucionales, operativas y ambientales. Producen resultados sobre la gestión 
del recurso (ej. volúmenes, caudales, suministros, garantías, etc.), resultados económicos (ej. beneficios y costes de escasez, 
agregados y por usuario) y otros indicadores como los precios sombra, que reflejan el valor marginal del agua en el espacio y el 
tiempo (Pulido-Velazquez et al., 2008). 

Los orígenes de este tipo de modelos se remontan a los años 60 y 70 en aplicaciones al árido suroeste americano e Israel (ej. 
Bear et al., 1964). Samuelson (1952) fue el primero en simular el resultado del mercado perfectamente competitivo como solución 
de un problema de optimización. Vaux y Howitt (1984) aplican un modelo no lineal de equilibrio interregional para evaluar el 
potencial de los mercados en mitigar el impacto de la escasez de agua mediante su reasignación entre regiones de California de 
forma que se maximice el beneficio social neto. El modelo de Booker and Young (1994) presenta como novedad frente al anterior 
que incorpora la red de flujo del sistema, incluyendo las principales aportaciones hidrológicas, puntos de derivación, embalses, 
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conducciones, retornos y demandas. Lo aplican a analizar el impacto en salinidad y suministro de agua de diversas políticas de 
mercado en la cuenca del río Colorado. Desde entonces, el desarrollo de los modelos hidroeconómicos ha crecido en complejidad 
y diversidad de ámbitos de aplicación y técnicas de modelación (Harou et al., 2009; Booker et al., 2012). Algunas aplicaciones 
incluyen:

• Análisis y gestión de sequías (ej. Booker, 1995) 
• Protección frente a avenidas (Zhu et al., 2007)
• Uso conjunto de aguas superficiales y subterráneas (ej. Lefkoff y Gorelick, 1990; Pulido-Velazquez et al., 2004 y 2006)
• Impacto del cambio climático y adaptación (Tanaka et al., 2007)
• Instrumentos para control de la contaminación (ej. Martinez y Albiac, 2004; Peña-Haro et al., 2010)
• Mercados del agua (ej. Booker and Young, 1994; Charaklis et al., 2006)
• Implementación de la Directiva Marco, coste del recurso (costes de oportunidad) y diseño de políticas eficientes de 

precios (Heinz et al., 2007; Pulido-Velazquez et al. 2008 y 2013)
• Asignación del agua entre usos en competencia (ej. Bielsa y Duarte, 2001).
• Evaluación de políticas de conservación del agua en la agricultura (ej., Ward and Pulido-Velazquez, 2008b)

Los modelos hidroeconómicos pueden ser de simulación (responden a “qué pasa si”) o de optimización (buscan la mejor 
solución según una función objetivo). Se pueden diseñar de forma holística (todo integrado en un único modelo) o compartimental 
(se comparten resultados entre modelos mediante un acoplado secuencial). Finalmente pueden ser desarrollado “ad-hoc” o bien 
mediante Sistemas de Ayuda a la Decisión (SAD) generalizados, que permiten a los usuarios diseñar y resolver MHE para cualquier 
sistema en un entorno gráfico tanto para la entrada de datos como para la salida y el posproceso de resultados (Pulido-Velázquez 
et al., 2014). 

DIsCusIÓn y COnClusIOnEs

En este entorno de creciente escasez y competencia por un recurso escaso y vulnerable, la Economía tiende a desempeñar 
un papel cada vez más relevante en el diseño de políticas del agua y la gestión de sistemas de recursos hídricos. Claro ejemplo de 
esta tendencia es la Directiva Marco del Agua, que viene a formalizar el papel de la Economía en la gestión del agua a través de la 
aplicación de principios, metodologías, herramientas e instrumentos económicos. 

Los progresos en los métodos para estimar el valor económico asociado al buen estado ecológico de las masas de agua y 
en metodologías de transferencia de beneficios pueden proporcionar input críticos para políticas futuras de asignación del agua, 
incluyendo caudales ecológicos, y control de la contaminación. 

La gestión sostenible de los sistemas de recursos hídricos implica no sólo sostenibilidad ambiental pero también financiera. 
En este último aspecto la política de recuperación de costes que se adopte es fundamental, y las tarifas deben diseñarse de forma 
que transmitan al usuario una señal del valor real del recurso y de los costes incurridos, incluyendo no sólo costes financieros sino 
también ambientales y del recurso. La recuperación real de costes en los sectores agrícola y urbano supone un reto clave en la 
gestión del agua, con muchas implicaciones ambientales, sociales y económicas. Los instrumentos económicos deben desempeñar 
un papel cada vez más relevante tanto en la recuperación de costes (instrumento financiero) como en la gestión de la demanda 
(instrumento económico). 

Los modelos hidroeconómicos (MHE) permiten analizar los problemas de gestión del agua considerando de forma explícita 
las interacciones entre ingeniería, economía y medio ambiente, proporcionando resultados más relevantes para la toma de decisiones 
en un entorno tan complejo como el del agua. Tal y como se ha revisado en este artículo, es un campo de investigación muy activo 
y con cada vez más ámbitos de aplicación en la gestión del agua. La interacción entre los sistemas naturales y humanos ha llevado 
a hablar de sistema acoplados hombre-naturaleza. En este sentido, una línea de trabajo novedosa es la integración de modelos 
hidroeconómicos con modelos de simulación de agente (ej. Zhao et al., 2013). En estos trabajos la cuenca se caracteriza como 
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un sistema multiagente con procesos de decisión desagregados e iterativos a nivel de agente, y mecanismos de coordinación que 
inducen consecuencias a nivel de cuenca.
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